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, ~/:t 1:. Modificase el artículo 4° de la Ley Nº 13.994, que quedará redactado de la 
siguiente manera: J 

i• 

"ARTICULO 4º. Las denuncias por ex!ravfo de menores de edad, efectuadas ante cual uier . 
dependencia policial y judicial, serán recepcionadas inmediatamente y comunicadas sin 
demora en un plazo no mayor a las dos (2) horas a la Secretarla de Derechos Humanos, tara 
su incorporación en el Registro. 
La demora por parte de las autoridades en la recepción de la denuncia, o la sujeción a a gún 
plazo de espera determinado, será considerada falla grave y sometida a las sanciones 
penales y administrativas que tuvieren lugar. 1 
Asimismo, las autoridades políciales y judiciales deberán notificar sin demora a la Secretarla 
de Derechos Humanos, los casos de menores de edad que se hubieren encontrado; cbmo 
asl también toda información que fuere conveniente para su localización o que sea requdrida 
por la autoridad de aplicación.• 

ARTICULO 2º. Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la P, vinci éle. 
Bueno ires, en la ciudad de La Plata, a los veintiseis días del s d 
de s mi uince, 
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Honorable Climara de Diputados 
. de la provincia de Buenos Aires 

É-189/14-15 

AN ABRIEL MARIOTTO 
PresidentG 

Ho orabl1:1 Senado de 1a 
Provincia do Buenos Aires 
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LA PLATA, 1 5 oct. ?01s 

Climplase, comuníquese, r¡rublíquese, dese al Registro y Boletín 
Oficial y archívese. · 

DECRETO 
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REGISTRADA bajo el ntímero CA'.IDRCE MIL SETECIENIDS SETENTA Y SEIS (14.776) 

ES FOTOCOPIA FlEL 
DEL ORiGINAL 

f. NORMA G. ORO NA . 
• • Jefe de Departamento Leyes y ecmveruos 
. . · SECRETARlA LEGAL y 

. . TÉCNICA 
· provincia de Buenos Aires 
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